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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Leyba
de Martí y otros señores diputados por el que
se solicita al Ente Nacional Regulador del Gas
(Enargas) arbitre los mecanismos pertinentes para
exigir que los responsables del expendio de gas na-
tural comprimido soliciten a los usuarios, además
de la oblea que porta el vehículo, la cédula de iden-
tificación amarilla para el equipo de GNC; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo que corresponda arbitre los
mecanismos pertinentes para exigir que los respon-
sables del expendio de gas natural comprimido so-
liciten a los usuarios, además de la oblea que por-
ta el vehículo, la cédula de identificación amarilla
correspondiente al equipo de GNC, con el objeto

de evitar la sustracción de automotores equipados
con GNC.

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Alicia I. Narducci. – Alfredo C.
Fernández. – Juan C. Gioja. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – María F. Ríos. –
Daniel M. Esaín. – Eduardo G.
Macaluse. – Héctor T. Polino. – Julio
C. Accavallo. – Isabel A. Artola. –
Rosana A. Bertone. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Lilia E. M. Cassese. – Alicia
A. Castro. – Zulema B. Daher. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Juan C. López. –
Alfredo A. Martínez. – Heriberto E.
Mediza. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
José A. Pérez. – María del Carmen
Rico. – Irma Roy. – Diego H. Sartori. –
Ricardo A. Wilder. – Andrés C. Zottos.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Leyba de Martí
y otros señores diputados, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en sus fun-
damentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Jesús A. Blanco.1 Reproducido.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los responsables del expendio de gas natural

comprimido constituyen un factor clave a la hora
de revertir la creciente sustracción de automotores
equipados con ese combustible; con prescindencia
al delito que por la naturaleza propia del hecho esta
situación conlleva, la creciente sustracción encuen-
tra su justificación en la ausencia o ineficiencia de
controles.

Sabido es que una de las maneras más idóneas
de control es el de proveer modelos simplificados
directos en el que se integren los actores invo-
lucrados, para el caso que nos ocupa éstos son, por
una parte, los responsables del expendio de gas na-
tural comprimido y, por otra, los mismos usuarios y
consumidores.

Los expendedores son el eslabón final del proce-
so de comercialización y por lo tanto constituyen
un sector fundamental para hacer efectivas muchas
de las resoluciones emanadas por la autoridad na-
cional competente. Hasta la fecha, están obligados
a verificar la existencia de la oblea adherida al para-
brisas, pero, en atención a la proliferación de ele-
mentos más sofisticados para delinquir, el Ente Na-
cional Regulador de Gas implementó una cédula
amarilla, la cual hasta la fecha no es exigible por los
expendedores.

Razón por la cual se impone la necesidad de
requerirle al Ente Nacional que imponga como obli-
gación a las expendedores, que al momento de ex-
pendio del gas natural comprimido no sólo verifi-
quen la oblea citada, sino que también les soliciten
al usuario y consumidor la tarjeta amarilla insti-
tuida.

Con estos dos comprobantes, se podrá cubrir el
vacío que genera la ausencia de controles que no
sólo afectan a los directamente damnificados por la
sustracción de vehículos con gas comprimido, sino
que atentan contra la seguridad pública, situación
que, de proseguir, dejará indefensa a la población
en su conjunto por cilindros que no están debida-
mente habilitados o que son apócrifos.

Necesitamos revertir la ola de delitos que a dia-
rio se cometen en el ámbito de nuestra Nación, así
como también necesitamos recuperar la seguridad
pública. Las rutas sin control son tierra de nadie y
constituyen el paso ideal para transportar lo que in-
debidamente sustrajeron quienes han hecho del
acto delictivo una actividad económica altamente
redituable.

Por las razones expuestas es que solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Josefina
Abdala. – María L. Chaya. – Víctor M.
F. Fayad. – Lucía Garín de Tula.
– Miguel A. Giubergia. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Fernando R.
Montoya. – Alejandro M. Nieva. –
Horacio F. Pernasetti. – Alicia E. Tate.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

La necesidad de dirigirse al Ente Nacional Regu-
lador del Gas (Enargas) a efectos de solicitarle arbi-
tre los mecanismos pertinentes a fin de disponer,
en el marco de las funciones de fiscalización y con-
trol que la ley le asigna, exija que los responsables
del expendio de gas natural comprimido soliciten a
los usuarios, además de la oblea adherida al para-
brisas que porta el vehículo, la cédula de identifica-
ción amarilla para equipos GNC (gas natural com-
primido), con el objeto de controlar, detectar y evitar
la proliferación de sustracción de automotores equi-
pados con GNC.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Josefina
Abdala. – María L. Chaya. – Víctor M.
F. Fayad. – Lucía Garín de Tula.
– Miguel A. Giubergia. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Fernando R.
Montoya. – Alejandro M. Nieva. –
Horacio F. Pernasetti. – Alicia E. Tate.


